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REPUBLICA DE COLOMBIA 

• MINISTERIO DE TRANSPORTE 

RESOLUCIÓN Nº po201 
1 

DE 2005 

< 1 6 NO~ 2005 ) 
1 

1 • 

"Por la cual se reconoce la mo~ificación de la ruta BUCARAMANGA -
AEROPUERTO DE PALONEGRO Y VICEVERSA, a la empresa 

Automóviles Cádiz S.A." 

.EL DIRECTOR TERRITOr· IAL EN SANTANDER DEL 
.. ·.. MINISTERIO D TRANSPORTE 

' . 
-:·-. .. ~ . ..-..... . . . ., . 

. -: ' 

En uso de sus facultades legales y esta!Yfarias y en especial las cc¡nferidas por las 
Leyes 105de 1.993, 336de 1.996, los 9ecretos 171 de2.001 y 2053de 2.003, y 

! 
1 

CONSID!ERANDO 

•!• Que de conformidad con lo estabtido en el artlculo 36 del Decreto 171 del 
5 de febrero de 2001, las empr sas de transporte que tengan autorizada 
una ruta en origen - destino, pod 

1

án solicitar conjuntamente la modificación 
de su recorrido, siempre que las ~ircunstancias lo hagan recomendable por 
la construcción de una variante <! de un nuevo tramo de vla que permita 
mejor la prestación del servicio 1 

. ! 

' 

•:• Que, revisado el registro nacional·. de rutas del Ministerio de Transporte, la 
empresa <:le Automóviles Cádiz I S.A, es- la única empresa que tiene 
autorizada la ruta Bucaramanga - Aeropuerto de Palonegro y viceversa, 
mediante la resolución Nº 1938 del 12 de julio de 1982. 

•:• Que_ el representante legal de la_ !m-presa Automóviles Cádiz S.A .• _ a traves 
de .documentación radicada con os números 10524 del 4 de octubre de 
2004 y 001800 del 25 de febrer de 2005 en esta Dirección Territorial, 
solicito la modificación de la ruta Bucaramanga - Aeropuerto de Palonegro 
y Viceversa, ingresand_o por el pu~·-nte El Bueno para tomar La Transversal 
Central Metropolitana, para emp lmar con la calle ~05 y por esta a la 
Autopista a Floridablanca para s guir a la Puerta del Sol, para continuar 
con el recorrido descrito en la Resolución Nº 0651 del 7 de marzo de 1983. 

1 

•!• Que teniendo como fundamento 1ts facultades otorgadas en El Decreto Ley 
80 de 1987, se solicito a la, Autoridad de Transporte Metropolitano 
mediante oficio MT-0468-2-00756 del 18 de abril de 2005, se pronunciara si 
existla algún impedimento legal para efectuar la modificación solicitada por 
la empresa, el Subdirector de Transporte del Área Metropolitana con oficio 
AMB-STM-120-05, envla concepto emitido por el supervisor 03, de La 
Dirección de Tránsito de Bucaram!anga, en el cual manifiesta que se estarla 
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CádizS.A" 

•!• Qué por las razoñés'"eí<plle!!j~ 'én los°' coiisidéi'ár1dós anteriores' se1reéjuiei"e 
unEi rÍl9dific_ ·aci§iif~il1'éiiY.;c1l~_-··-·-'ó~ di'íd•r_·~ licitbf~~-·~.11 la résó)~ítin ¡¡t 
0651 · dél 07 dÉf'marzo'1'ae'·tnm' Ysfl'fáfklflé:fónái''fo·'aútórfzaclO' quedando 
cOniO'aparocéé'if@paftéltést,IJti~:'"'1'' '" .L ·' ''-'· ·.:,, •'·<' ' -'. ,,,.. ''· ·' 

•:• Que en virtud del numeral 17.4 del articulo 17 del Decreto'N"'2053'del 23 
de julio de 2003, el Director I Territorial del Ministerio de Transf)()rte es 
-competente· ·' páraf• tesolvér·: "tá'º"st:iffelti:íd ,:: elévacr.i''' por"' 11á ' -'éñÍfi:,ré"iíf 'de 

_;AutortróvilésCáéliz•S':A:''',.. -' ·,,,,_,,,,,-,_· .,,,1._,._.,,< ,.-_,,.,., ·-;_,;,,,-,-, - .' ,,,,,¡·,., 
1' 

En merito de lo expuesto, 
i 

. Rf=SUELVE: . 

ARTICULO PRIMERG: Moáí~'t-~rc¡a1mente el artlculo primero ?8 !ª ~?5:Ói~fión 
Nº 0651 del 07 de marzo tie•~\"en lo que re::i~~ a, lp de~cnpcJ~Q p#'l('f~, rula 
Bucaramanga - Aeropuerto Palonegro! y Viceversa, fa cual'quedara de·1a:sigtiJ(lnté · 
manera: Sentido Aeropuerto- Sucaramanga. ' 
Sale del Aeropuerto de Palonegro y toma la carretera a Glron hasta el Puente el 
Buéno para empalmar con la Transversal Central Metropolitana, por esta a la calle 
105 para tomar la Autopista a Flori~lanca hacia el norte hasta la Puerta del Sol, 

' para continuar con el recorrido élescritt en la Resolución Nº 0651 del 7 de marzo 
de 1983. 
ARTICULO SEGUNDO: Para todos los efectos la descripcl0n de la ruta y 
frecuencias autorizadas en las Resoluqiones números 0651 y 2025 del 7 de marzo 
y 01 de septiembre de 1983, se seguirán rigiendo bajo los parámetros 
establecidos en dichos Actos Administr~tivos. 
ARTICULO TERCERO: Este reconoqimiento bajo ninguna circunstancia implica 
incremento en la capacidad transporta1ora de la empresa AUTOMÓVILES CADIZ 

SA. • ., 
ARTl<::UL:O Cl,JARTO: Las autorid es de tránsito y tra_nsporte serán las 
encargadas ele velar por el estricto cum imlento del presente acto administrativo. 
ARTÍCULO QUINTO: Notiffquese de 1 . presente Resolución al representante legal 
de. la empresa AUTOMÓVILES CÁDIZ $A. 
ARTÍCULO SEXTO: Contra 1~ pr,e~nt~.acto Administrativo procede el recurso de 
repol:lición ante el Director Territorial y ¡subsidiario el de apelación ante el Director 

tnt:~~~~:~~~ni;;!~!~·" ~~' C.°,º~1r,":!~~~ .. ~pn __ 10, ,d!5;:~sto en . ~~,'Código 

. . . . . . : , -- : N01ll;fQU~JE¡;: ~~MP(A~g ,. . " ,,,, 
Dado en Floridablanca,a Ío~ ,,,M 'f 6 NbV ';·2oo5','"' ' ' ' .,, -- ' .,,,' 

ofi');::-·-
ROD LFO VARGAS GÓMEZ 
Director Territorial Santander 

l'..: . ,_,. l., • , \ -~--,~ ;" ; :. 
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